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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por la inminencia de afectación del ciclón tropical Paul en el Municipio de 
Navolato del Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, fracción IX y 29, 30, 33 y 37 de la Ley General de Protección 
Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; numeral 2, fracción I 
del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) 
vigentes; y el artículo 9 del Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las declaratorias de 
emergencia y la utilización del Fondo Revolvente (LINEAMIENTOS) vigentes y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 196/2006 de fecha 23 de octubre de 2006, el Gobernador del Estado de 
Sinaloa, solicitó a la Secretaría de Gobernación, a través de la Coordinación General de Protección Civil, la 
emisión de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Ahome, El Fuerte, Choix, Guasave, Sinaloa, 
Angostura, Salvador Alvarado, Mocorito, Badiraguato, Culiacán, Navolato, Elota, Cosalá, San Ignacio, 
Mazatlán, Concordia, Rosario y Escuinapa por inminencia de afectación de Fenómeno Hidrometeorológico. 

Que mediante oficio número CGPC/1717/2006 de fecha 23 de octubre de 2006, la Coordinación General 
de Protección Civil, con el objeto de emitir la Declaratoria de Emergencia respectiva solicitó la opinión a la 
Comisión Nacional del Agua (CNA), respecto de la procedencia de la misma. 

Que mediante oficio BOO.05.05.- 1333 de fecha 25 de octubre de 2006, la CNA emitió su opinión técnica 
respecto de dicho evento, mismo que en su parte conducente dispone lo siguiente: En alcance a mi oficio 
BOO.05.05.- 1328 se agrega a los municipios declarados en estado de emergencia, el Municipio de Navolato. 
Lo anterior, es debido a la evolución y trayectoria del Ciclón Tropical “Paul”. 

Que con fecha 26 de octubre de 2006, se emitió Boletín de Prensa número 324/06, mediante el cual la 
Coordinación General de Protección Civil declara en emergencia al Municipio de Navolato, por la inminencia 
de afectación del ciclón tropical “Paul”, con lo que se activan los recursos del Fondo Revolvente del FONDEN 
para dar atención inmediata a la población damnificada. 

Con base en lo anterior y con fundamento en los artículos 37 de la Ley General de Protección Civil y 9, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS, se procede en este acto a publicar en el Diario Oficial de la Federación, la 
siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA INMINENCIA DE AFECTACION DEL CICLON TROPICAL 
“PAUL” EN EL MUNICIPIO DE NAVOLATO DEL ESTADO DE SINALOA 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia al Municipio de Navolato del Estado de Sinaloa. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Sinaloa pueda acceder a los recursos del 
Fondo Revolvente del FONDEN que la Secretaría de Gobernación tiene asignado para el año 2006. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

México, Distrito Federal, a veintiséis de octubre de dos mil seis.- La Coordinadora General de Protección 
Civil, Laura Gurza Jaidar.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de Término de la Emergencia por las lluvias provocadas por la Onda Tropical No. 40 en el Municipio de 
Uxpanapa del Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, fracción IX de la Ley General de Protección Civil; 10, 
fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y el artículo 11, fracciones I y 
III del Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las declaratorias de emergencia y la utilización del 
Fondo Revolvente (LINEAMIENTOS) vigentes, y 
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CONSIDERANDO 
Que el día 10 de octubre de 2006 se emitió Boletín de Prensa número 294/06, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia al Municipio de Uxpanapa del 
Estado de Veracruz, afectado por las lluvias provocadas por la onda tropical número 40, con lo que se 
activaron los recursos del Fondo Revolvente del Fondo de Desastres Naturales para dar la atención inmediata 
a la población damnificada, misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre 
de 2006. 

Que con fundamento en el artículo 11, fracción I de los LINEAMIENTOS, la Dirección General de 
Protección Civil, mediante oficio número DGPC/688/06 de fecha 25 de octubre de 2006, dictaminó que la 
Declaratoria de Emergencia en comento finalice, toda vez que los efectos del fenómeno hidrometeorológico 
que dieron origen a la presente se han extinguido, la situación anormal generada por la calamidad disminuyó 
hasta niveles de aceptabilidad y la capacidad de respuesta del Gobierno Estatal ha sido recuperada. Ello 
permite ver que se ha agotado la necesidad de que subsistan los efectos protectores de la Declaratoria de 
Emergencia. 

Que tomando en cuenta lo anterior, con fecha 26 de octubre de 2006, se emitió Boletín de Prensa número 
322/06, mediante el cual la Coordinación General de Protección Civil da a conocer el Aviso de Término de la 
Declaratoria de Emergencia respecto al Municipio de Uxpanapa del Estado de Veracruz, por lo que se 
determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA POR LAS LLUVIAS PROVOCADAS POR LA ONDA 
TROPICAL No. 40 EN EL MUNICIPIO DE UXPANAPA DEL ESTADO DE VERACRUZ 

Artículo 1o.- De conformidad con el Boletín de Prensa número 322/06 de fecha 26 de octubre de 2006 y 
el artículo 11, fracción III de los LINEAMIENTOS se da por concluida la Declaratoria de Emergencia para el 
Municipio de Uxpanapa del Estado de Veracruz. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 37 de la Ley General de Protección Civil y 11, fracción III de los 
LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintiséis de octubre de dos mil seis.- La Coordinadora General de Protección 
Civil, Laura Gurza Jaidar.- Rúbrica. 


